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Él ERGIO yARMDA
DIARIO MILITAR OE LA TARDE

giriiiüle ie lii navMEMSHis, tm íe gama
m bar de gnema, si su legislación nacional

ja segunda tesis propuesto puede redu- autoriza el armamento, y como pinato en 
. a examinar la cuestión de si la dis- otro caso.

,entre buques mercantes armados 
/ i$ll defensa y buques de la Marina, de 

flitíviliair debe realmento subsistirl
te -el Derecho internacional, o si, pw el 
trario, ambas clases de buques han de 

por preceptos y leyes, absoluta,-

Fuudaiuos, además, esta opinión, en el 
fia y objeto propio del armamento, por-

para resolver este problema, es preciso 
examinar la licitud del armamento 

jos navios de comercio, pana., en su 
.«secuencia, atribuirles el verdadero ca- 
eter que deban tener en el orden inter- 
cionaj.
gobre está cuestión, tres teorías pode- 

encontrar, si examinamos la-s opinio- 
l3 dé los principales tratadistas y las le- 
piones positivas de los pueblos mo
mos.
Perels, Boeck, Dupuis, Fiere, Nys, Op- 
nheinn, Phillimore, lYavers, Twiss y 
ros creen qué el armamento es lícito' en 
los los casos, porque siempie el buque 
;r«mte em la mar tiene derecho a em- 
,ar la fuerza para defenderse, y aun a 
resar a quienes intenten atacarle; esto 
terio también es seguido en algunas 
jslacionas históidcas, y en la actuali- 
i está consagrado como norma de apl¿- 
liénen el Código Naval de los Estados 
lides de 1900, en el Código italiano de 
Marina mercante, de 1887, y en las R e
ís do presas, publicadas en 1917 por el 
kmo de Italia, así como en el artícu- 
2del aManual de Oxford», ya. citado, 
puesta por completo a esta, opinión en

tramos otra seguida ¡x>r Triepel, y la 
oría de los autores alemanes, en vir- 
dela cual el armamento, de loe navios 
omercio debe reputarse ilícito eií to
los casos, porque siempre les debe es- 
vedado atacar, así cuando se vean aco- 
tidos lícitamente, como en el caso de 
objeto de una Egresión ilcgítiiua, ya 
«nunca pueden ser árbitros de juzgar 
enemigo, poique otra eosa equivaldría 
(invertirlos en jueces del atacante, lo 
lies inadmisible.

que lina, de dos: o son eficientes las af
inas, para inutilizar a un navio de guerra, 
o no lo son; si lo primero, fácilmente sé 
comprende, que sin gra.n violencia no po
drá hablarse de navios pacíficos de co
mercio, y si, por el contrario, las atinas 
son ineficaces, deben suprimirse, por in- 
ütiles, y, es claro, no hay cuestión.

Planteado así el pi-oblenra, cualquier 
cañón, que sea susceptible de dejar fuera 
de combate al navio de guerra más débil, 
debe rechazarse por ilícito en los buques 
mercantes.

Esto no obstante, hay un' caso en el que 
pueden ser amia dos los buques de comer
cio: cuando hay temor do piratería, pues 
entonces, ante el buque pirata, que siem
pre obra ilícitamenite, surge la. indiscuti
ble necesidad de defenderse, sin juzgar 
previamente la ilegitimidad del acto, ya 
que el realizado por el pirata, siempre es 
condenado por el Derecho.

En las 'Conferencias de La Haya de 1899 
y de "Wáshington de 1921, se definió otra 
forma de piratería en tiempo de guerra, 
cual es la que comete un buque beligeran
te que, sin previa advertencia, ni cumplir 
las demás disposiciones referentes a la 
visita, captura o destrucción de las pre
sas, ataca y hundo a cualquier navio mer-

ya que realizan opcraiciones militares al 
combatir cou cualquier fin.

Las tros opiniones pueden ser aioepta- 
das, .sogiín hemos .visto antes, pues, se- 
güín 'las circunstancias 'de lug-ar y tiempo 
ante el Dercchó internacional pueden sor 
los buques (¡ue nos ocupan meaicaart.es, asi- 
milado.s a. los de guerra o piratas.

Faustino MENENDEZ PiDAL
(Contador de Navio de la 'Armada. 

Juez de primera instancia e instrucción.) 
-------------------------- «e»--------------------------

VUELTAS AL SERVICIO ACTIVO

Los políticos

cante.
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í por último, FauchilLe -admite el ar- 
nento de tales navios, pero condicio- 
üdd el uso de los cañones a los casos de 
¡lima'defensa, y en su virtud, dice que 
»podrá emplearse la fuerza para, resis- 
los actos ilegales o irregulares de un 
fiante, pero estándoles prohibido, en 
a a su cualidad, ©¡xmorse al ejercicio 
^al dcl (lórécho a hacer píésas, y ágre- 

por úlfircó, que este misino crité- 
"parece que acepta la legislación ade- 

al consignar en la orílenanza de 
^de 1920 que pjigde ataicarse- al na- 
1 Arcante enemigo, üi^mpre que se 

a las «medidas autorizadas ¡ppr el 
de presa».

opinión en esto punto es, deS
opuesta a que se conceda al bu

! Cercante el derecho a usar de la fuer- 
''^^pre que lo conceptúe conveniente, 
I16 sus funciones en la mar son de 
“Jainioníaenire los pueblos, y no gue- 

y porque los intereses de la carga 
mercantiles «¡sí b requieren, 

■en mudios caso-s sufrirían más per- 
108empeñándose pn un verdadero com- 

3*19 transigiendo, y aun ic'bedecien- 
Edenes del crucero de gueíT.a ene-

.^Poco puede quedar a su arbitrio la 
^lóii legal de los acto.s realizados 

f ^enñgo. pues admitir esta hipóte- 
•^aldría práetícamento a dejarle en

Para u^aor sus aimas, sin límite 
_0’ ya que siempre juzgaría ilícito 

1 tacase a sus intereses.
Vesu.irien, pues^ como regla general, 
A1 W .debe reputarse ilícito el ar

de' los hiíques mercantes que i.a-
¡ Pomares írc*uentodbs y en los 

ikree uua. constante, policía, que
. posibilidad racional de un ata

r PRMe de conrarios, y iPgh río
. ’̂dr alteración algmia en tiern^ 

sostenida fnire países culto#, 
ClItú todo buqúé armado de cual- 

y puede w tratado 
upi'pcho jnternacio'nal como ansí'

Si el hecho se manifiesto como episodio 
aislado de la) guerra, sólo cabemj represa
lias, o una enérgica, reclamación, para 
conseguir el castigo del comandante que 
Cometiere tal delito ; mas si constituye un 
modo dé guenear autorizado por el Go
bierno beligeránto, varía la. cuestión radi- 
cahnente, y entonces, .ante la piratería or
ganizada, io  cabe duda que debe oponer
se una. eficaz acción por parte del olio be
ligerante, que legítimamente obrará dis
poniendo el armamonto.de lodos sus na
vios miereantés, para: defender su flota y 
atender S Id .subsistencia de la poblhción 
no militar del país.

En tales casois, no sólo pueden armarse 
los navios i ^creantes de países en guerra,

BUGALLAL CUMPLIMENTA A
SU MAJESTAD EL RE Y

El conde de Bugallal cumplimentó 
ayer a Su Majestad el Rey.

Permaneció en las regias habitacio
nes desde las doce y cuarto hasta la 
una y cuarto. A esta hora salió y dijo 
a los periodistas:

—He venido a saludar a Su Majes
tad el Rey, pues hacía tiempo que no 
venía. Creo que no deben interrum
pirse estas normas de cortesía con el 
Monarca.

—¿Tiene importancia o se relaciona 
esta visita con los pasados aconteci
mientos en el partido conservador?— 
preguntaron los periodistas.

—La tiene, ¡ qué duda cabe ! Des
pués de mi actitud y de ¡a declaración 
que hice, es natural que viniera para 
restablecer la anterior costumbre de 
saludar de vez en cuando a Su Majes
tad el Rey los que hemos ocupado car
gos, y gozado de su confianza.

No tiene nada de particular; pero 
lo que sí la tenía era el retraimiento 
en que hemos estado los políticos. Yo 
creía que debía restablecerse esta nor
malidad. Y así lo han creído también 
otros que aquí han venido. Vino el se
ñor García Prieto al principio, y el se
ñor Villanueva, después.

No hay por qué escandalizarse por
que venga un conservador. Por otra 
parte, el Rey tuvo conmigo atencio
nes, pues aún no hace doce días fue 
mi santo y me envió su felicitación.

Insisto en que se debe restablecer

contemplando las circunstancias, por
que lo dije, muchas veces, antes de 
la mencionada fecha.

Se impone—añadió—un cambio ra
dical, algo nuevo, que se atempere al 
ritmo de los tiempos y a los anhelos 
de la opinión pública.

■ El conde de Romanones nos mani
festó su propósito de concurrir al so
lemne acto de Vitoria.

—Considero un deber indeclinable 
el de rendir este tributo de admiración 
a quien, como Dato, ofrendó su vida 
por la Patria.
EL MONUMENTO A D. EDUAR

DO DATO
A la inauguración del monumento 

al insigne D. Eduardo Dato concurri
rán los Sres. Sánchez Guerra, Sán
chez Toca, conde de Bugallal, el ge
neral Marina y casi todos los ex minis
tros conservadores. .

£i.s probable que, además del conde 
de Romanones, asista el ex presidente 
del Consejo señor marqués de Alhu
cemas.

Ápstía de Loque y Msraver
UN RECUERDO

El día 7, de diez a doce de la ma
ñana, todas las misas que se celebren 
en el altar del Sagrado Corazón de la 
iglesia del Cristo de la Salud, serán 
aplicadas por el alma de D. Agustín de 
Luque y Maraver, con motivo de un 
aniversario de su fallecimiento.

Reiteramos nuestro sentimiento en 
esta fecha, evocadora de recuerdos, a 
su familia.

EL NUEVO REGLAMENTO

Recktgmkoto y reemplaz»

sino también los de países neutrales, 
cuaudo a ellos, áledneen los arios d'e; pira-
tería.

Hasta hoy Ja etíé^Lión dedós aríñamea- 
tos de l.uouos mefe-intes creemós flebe re
solverse do esto modo; pero quizá esta'ma
teria .sufra una radical variación ep tiem-
po no inuy lejano^ ¡jorque si llega, a per- 
fecciioaerse el hidrófono de tal manera
que pueda dehitár la márchcion. y du'ec- 
ción de un -submarino (qiíe .son casi úniiea- 
mento los buqués empleados con éxitc 
cpntpa el comercio), con tiempo-suficien
te para hn.ir de .su radio de acción, enton
ces hasta podría reeha^se fl arjuanionto. 
ya que la primera ófingación (le iodo ca
pitán mercante, sancionada en las legúsla- 
cionés Aé los pueblos, os huir de 
piratas, corsarios y enemigo*, páxa salvar, 
safe t’íxlo, la carga y el iiayío. .

DuraiUe L Gran Guerra, y a propósito 
de la. entrada de los baquías de comercio 
ajinados en puertos neutrales, se manir 
fastó la oi.-ini.ón de todas las naciones en 
este punto.

Alemania;: en un anexo de 1914 a la Or- 
denéníá de prosas de 1909, dice que talos 
buques déb^i ser equiparados a los píra- 
tas, y como tal fué condenado a muerte, 
por un Tribunal miarc-íal, en Brujas, el 
capitán Fryatt, del navio inglés «Brnsc- 
las», qué en 28 de marzo- dé 1915 había 
atacado a un submarino teutón.

España, Inglaterra, Estados Unidos, 
Francia, y casi todas las Repúblicas bis- 
panoamericanas, fundándose en que el na
vio ormadíN para b u defensa sigue .siendo 
mercante, ¡)or no haber cumplido- los ro« 
quisitos le gales para con veri irse en mili
tar, aplican tos prec-eiptos troferéntos a 
bienes dé comercio, sin distinción algu
na, y, por újtjiim, ^playda, en notas de 7 
de abril y 31 do julio de 1915, dpc-laya qup 
tales navios cerún considerados en sus 
puertos como asimilados a los de guerra,

esta costumbre, y yo me propongo no 
dejar de cumplirla. " • -

¿ Preguntado si había saludado al
marqués de Magaz, añadió :
' —No, porque no le conozco.. No
trato a ningún general del Directorio 
militar ; excepto al general Primo de 
Rivera.

—¿ Irá usted a Vitoria ?—se le pre
guntó.

EL MARQUES DE LEMA
Momentos después del conde de 

Bugallal abandonó Palacio el marqiiés 
de Lema.

Los periodistas le preguntaron el 
objeto de la visita, y el marqués se 
limitó a decir que había ido a cumpli
mentar fd Rey, pues antes no había 
podido hacerlo, a causa de la gripe y 
de otros asuntos. . .

No ¿¡jp más, y se alejó rápida
mente, •

EL CONDE DE ROMANONES
El éx presidente del Consejo, con

de de Roiaanones, recibió ay^r nume
rosas visitas de amigos particulares, 
que fueron a informarse del estado de 
salud del marqués de ' San Damián, 
operado felizmente en París*

Hablamos unos momentos con el 
ilustre ex presidente, y le interrogamos 
acerca de las discrepancias surgidas en 
el partido conservador.

—Las considero—nos dijo—copio 
qn stofoma más de la absoluta des
composición ocurrida en el seno de las 
antiguas organizaciones. Siempre ha
brá partidos, porque en ellos cristali
zan las opiniones y las ideas humanas ; 
pero aquéllos que existían antes del 1 3 
de septiembre, po volverán. Y esto 
no es un criterio que sustento ahora,

No podemos menos de traer a la 
memoria, que fué el malogrado amigo 
un colaborador entusiasta y eficaz de 
una de las obras más beneficiosas que 
hizo su ilustre padre, el general Lu- 
que, al Ejército. Nos referimos a la 
cartera militar de identidad, que tan 
buenos servicios presta a todos para los 
viajes económicos por ferrocarril. Fa
lleció el amigo sin poder dar cima a 
su obra. Era ésta el extender el be
neficio a la familia de los jefes, oficia
les y demás personas que tuviesen de
recho a dicha cartera.

El tiempo pasa, se olvida a quien 
se deben iniciativas tan laudables co
mo la que señalamos, y per ello este 
recuerdo, qu^ en agovics de traba
jos periodísticos damos hoy. Es de 
buena crianza el no olvidar favQm 
cibidos, y este debe remeinorarse por 
quienes, con frecuencia, hacen uso del 
benencío otorgado, ------------ 
los |dí^% gütoraatbos

Se dasigra para el cargo de delega
do gubernativo en la zona que com- 
ÍHcnde los partidos de Tolde y Guía 
(Cananas), al comandante de Infante
ría D. Luis Salazar Báez.

Padecido error en la propuesta, se 
rectifica la Real orden de 28 de febre
ro último («Diario Oficial)) núm. 48), 
en el sentido de que el capitán de In
fantería D. Francisco Ortega Fuga 
desempeñará el cargo da ¿legado gu
bernativo en la zona de Afíenza-Cogo- 
Hudo (uuadalajara), en vez del de la 
misma Arma D. Adolfo Rodríguez de 
Guzmán, en que debe cesar en dicho 
cometido,

En la Gaceta» de hoy se publica el 
Reglamento desarrollando el nuevo ré
gimen de reclutamiento y reemplazo 

. del Ejército, según el decreto de bases, 
de 29 de marzo de 1924.

De él entresacamos algunas notas, 
para que nuestros lectores puedan ob
tener ya algunos detalles de los de ma
yor interés.

Se mantiene la obligatoriedad del 
servicio militar para todos los españo
les c hijos de extranjeros nacidos en 
España, menos aquellos que demues
tren fehacientemente que siguen la 
cionalidad de sus padres y hayan^ cum
plido sus obligaciones militáis con 
los países respectivos. Los nietos de 
extranjeros, cuando ellos y sus padres 
hayan nacido en España, quedan suje
tos al servicio en el Ejército español. 
, Quedan exentos, como antes, los 
inscritos en las listas de la Marina de 
guerra.

Ningún español podrá ocupar car
gos públicos ni devengar sueldos de 
entidades oficiales sin acreditar haber 
cumplido con la obligación militar co
rrespondiente.

El personal que desempeñe cargo en 
propiedad en el Estado, Provincia, 
Municipio o Empresas con ellos rela
cionadas, quedará, al ir a prestar el 
servicio militar, en la situación de ex
cedente, con derecho a que le sea re
servado su destino, y seguirá ascen
diendo mientras se halle en filas, como 
si no hubiera abandonado su pueste. 
Sin embargo, no tendrán derecho al 
sueldo civil.

En todos los Municipios, y en los 
Consulados de España en el extran
jero autorizados para ello, se verificará 
anualmente un alistamiento, en el que 
serán clasificados LJS mozD5 -c.rl arr(^ 
glo a los siguientes grupos:

Primero, útiles para el servicio. 'r 
Segundo, excluidos.
Tercero, prófugos.
Los útiles se subdívidirán en cua

tro categorías ;

Los fuucÍ6Mrí'os públicos
L?. (Gaceta» de ayer, resolviendo 

upa consulta de la Dirección general 
de Comunicaciones, dispone que la 

Xc-^. Orc^en diciembre de
i 924, dictada para unificar el régimen 
a que deben sujetarse los funcionarios 
públicos en materia de licencias y ba
jas por enfermedad, es aplicable a los 
uncionanos de los Cuerpos de Correos 

y 1 eiegrafos, y, con carácter general, 
a todos los funcionarios civiles de la 
Administración del Estado,

nmera, fas que }ian ¿e preQeníar_ 
.-e a cch.tentracicn con su reemplazo.

Segunda, los que prestaron antes su 
servicio militar.

1 cícera, los que obtengan prórroga 
de incorporación.

cuarta, los aptos solamente para 
servicios auxiliares.

El contingenta anual lo formarán : 
e. total de ios útiles para el servicio de 
to primera categoría ; los que han de 
presentarse a concentración con su 
reemplazo y los de reemplazos anterio
res procedentes de revisiones y prórro- 
gag^ que deban incorporarse a filas. Es
tará formado por dos grupos: de ser
vicio ordinario y de servicio reducido.

La duración del servicio militar se
rá, como ahora, de diez y ocho años, 
distribuidos así: reclutas en Caja, pla
zo variable ; primera situación de acti
vo, dos años ; segunda ídem ídem ¿¡s- 
ponibles, cuatro años ; primera reser
va, seis años, y segunda reserva, el 
resto de los diez y ocho años.
i Los mozos que disfruten prórrogas 

cíe primera clase y los aptos exclusiva
mente para servicios auxilias perma
necerán, en tiempo de páz, en la siíUa„ 
cien de recluto^ en Caja mientras se 
comprueo-Tn las causas de su clasifica
ción provisional. Lo mismo ocurrirá a 
os de las prórrogas de segunda clase, 
en tanto no caduquen éstas.

Los reclutas en Caja con prórrogas 
c<e primera clase y los aptos sólo para 
servicios auxiliares, pasarán directa
mente a la segunda situación activa 
después de la revisión sufrida el cuar
to año a contar del siguiente al de su 
alistamiento, incorporándose entonces 
definitivamente a su reemplazo. Si an
tes de la última revisión cesaren las 
causas que motivaron aquella situa
ción, se incorporarán al primer reem-
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plazo que sea llamado a filas y se uni
rán al suyo pasados los dos años de la 
primera situación activa.

Los reclutas en Caja que soliciten 
prórroga de segunda clase, cuando ter
minen la que se les conceda, serán des
tinados a Cuerpo con el primer reem
plazo que sea llamado a filas, en for
ma semejante a lo determinado en el 
párrafo anterior.

Los que al concentrarse en las Ca
jas para su destino a Cuerpo no ingre
sen en filas, quedarán en situación de 
licencia ilimitada, coniándoseles ese 
tiempo como servido en la primera si
tuación de activo.

Durante el último trimestre de cada 
año se pasará la revista anual que has
ta ahora debía pasarse en noviembre o 
diciembre. Dicha revista se pasara por 
los separados de filas, personalmente, 
ante los jefes de las Cajas de recluta 
de Cuerpos activos u organismos de 
reserva, comandantes militares, oficia- 
ks jefes de destacamentos o coman
dantes de puestos de la Guardia civil 
del pueblo donde habite el interesado, 
o del inmediato. Los que residan en 
el extranjero la pasarán ante el cón
sul correspondiente.

A los que dejen de pasar la revis
ta se les impondrá multas de 
25 a 2^9 pesetas la primera vez ; de 50 
a 500, la segunda, y de 100 a 1.000, 
en las demás.

El servicio en las distintas situacio
nes sé sujetará a las necesidades orgá
nicas del Ejercite y de los intereses 
generales del país, teniéndose en cuen
ta las aptitudes y profesiones de los 
reclutas, para aplicarlas donde mejor 
convenga. Los movilizados en desti
nos especiales estarán sujetos a la dis
ciplina militar, y cobrarán los deven
gos correspondientes a su grado mili
tar.

La movilización en caso de guerra 
o de circunstancias excepcionales se 
hará como hasta ahora; pero se con
creta que el Gobierno, en caso nece
sario, podrá efectuarla por regiones, 
Armas o Cuerpos, servicios y aun por 
unidades. Se mantiene la facultad de 
poder movilizar, manteniéndolos . en 
sus destinos, a los sujetos al servicio 
militar que pertenezcan a Empresas di
recta o indirectamente relacionadas 
con la defensa nacional o con servicios 
de carácter público.

Para todas las operaciones del reem
plazo, los términos municipales de ve
cindario superior a 20.000 almas se di
vidirán en secciones aproximadamen
te de 10.000 habitantes, y constituidas 
por una Comisión de seis concejales, 
como mínimo.

Cii bulares de üuetra
DESTINOS

Se nombra secretario de la Junta cla
sificadora para el ascenso de generales 
y coroneles, al general da división don 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta, segun
do jefe del Estado Mayor Central del 
Ejército, en sustitución de D.Jubo Arda- 

naz Crespo.
CAMPEONATO DE CABALLOS DE 

ARMAS
Se autoriza la concurrencia de jefes 

y oficiales al Campeonato do caballos de 
Armas, que tendrá -el carácter de «Con
curso general», y que ha de celebrarse 
en tista corte durante los días 17 al, 21 
del mes actual, con sujeción a lo dispues
to en el reglamento de 22 de febrero 
de 1905. Asimismo el capitán g.'neral de 
la primera región comunicará esta auto
rización al presidente de la Real Socie
dad Hípica Española.

CONCURSOS
Se anuncia a concurso una plaza de 

trn:ente' aV.udaiite de profesor de planti
lla en la AcadeiT^ de Intendencia, para 
desempeñar las suplencias, siguientes: de 
segundo año, las de. la scguiHa clase 
(Ejecución indrustrial y técnica de los 
servicios de subsistencias, acuartda- 
miento, alumbrado y combustible); y las 
de la tercera clase (Topografía, Estadís
tica y G eografía económica-nii'ítar), y 
el primero y segundo cursos de idioma 
alemán. Las instancias de los peticiona
rios se cursarán en el plazo de veinte días.

Marruecos
EL PARTE OFICIAL

En la Presidencia han facilitado el 
siguiente parte:

«Sin novedad en ambas zonas del 
Protectorado.»

DESDE TETUAN
TETUAN.—Al hacer el servicio de 

exploración la barca amiga de Samsa 
vió una vaca atada a un árbol, y, pre
viendo una estratagema de los rebel
des, hizo fuego y puso en fuga a un 
nutrido grupo, que dejó un muerto en 
el campo.

Los aviones han bombardeado las 
guardias enemigas frente a Beni-Ma- 
dan y poblado de Zadina, cerca de 
Laucien.

NOTICIAS DE MELILLA

MELILLA. — En la carretera de 
Zaio se han efectuado prácticas para 
el rápido traslado de tropas con mate
rial del Centro Electrotécnico.

Estas prácticas se efectuarán ahora 
con dos compañías de Ingenieros.

Luego se efectuarán con algunos 
batallones, pues dicho Centro posee 
material para transportar en cualquier 
momento por carretera 5.000 hombres.

Cerca del Atalayón se incendió un 
camión del Centro Electrotécnico, que 
conducía ochenta cajas de gasolina.

Resultó con quemaduras un cabo.
El camión sufrió grandes desper

fectos.
En la carretera de Batel volcó una 

motocicleta con «sidecar», que ocupa
ba un oficial de Ingenieros.

La conducía el chófer Manuel Sixto. 
Ambos resultaron heridos, siendo 

trasladados a la plaza.

Notas militares
LA ACADEMIA GENERAL MILI

TAR
ZARAGOZA.—Ha regresado de 

Madrid el alcalde, que fue a la corte 
para gestionar algunos asuntos intere
santes para esta ciudad.

Ha dicho que la instalación de la 
Academia Militar en Zaragoza va por 
buen camino, pues ese es el criterio del 
Directorio ; pero que necesita el apoyo 
de las entidades zaragozanas para lle
var a cabo la instalación.

El gobernador, que también regresó 
hoy de Madrid, ha hecho, respecto de 
la Academia General, análogas mani
festaciones a las facilitadas por el al
calde. Sin embargo, dijo que es asun
to a tratar con mucha discreción.

EL GENERAL SANJURJO

CADIZ.—A las seis de la tarde lle
gó de San Fernando el general San- 
jurjo, en el automóvil de Sánchez Me- 
jía, hospedándose en el hotel de 
Francia, donde ha recibido numero
sas visitas de amigos.

Mañana se 1c obsequiará con un al
muerzo íntimo, marchando seguida
mente a Melilla en hidroavión, en 

«Por una mujer*..
CENTRO.

a las diez y cuarto, con las revistas co:
xico típico* y «De Sonora a Yucatái” Me

torio, consistente en usos, costunN 8^
y «cosas» de Méjico.

LA CENSURA MILITAR HA RE.yi^

DIENTES A ESTE NUMERO

se propone dar a conocer al público 
drileño lo más selecto de su vasto reper'

compañía de esta celebrada tiple, tí, [) 
debutará en -este teatro mañana sába^

TODA LA CORRESPONDEN
CIA Y GIROS DERF. REMI
TIRSE AL GERENTE DÍ 

«EJERCITO Y ARMADA»

aspir 
lenier

^al<

No se devuelven los originales, aunque 

no se publiquen.

"«Itd

DO LAS PRUEBAS CORRESP^

kupe Rivas, Cacho. L1 Hfes c

PHILIPS

ñRGfcHTA

unión del laureado comandante .Va
reta.

CAMBIO DE MANDO
CARTAGENA.—Cesó en el man

do del regimiento de Infantería de Me
lilla el coronel D. José Cubiles, por 
pasar al regimiento de Granada, de 
guarnición en Sevilla. Ayer se despi
dió de sus subordinados, dirigiéndoles 
sentida alocución.
EL «DESTROYER» «VELASCO»

ALMERIA.—A primera hora de la 
tarde fondeó en este puerto el des
tróyer» Velasco», procedente de Car
tagena, para aprovisionarse de petró
leo.

Lo manda el capitán de fragata don 
Luis Verdugo, y el segundo, teniente 
de navio Sr. Vázquez Reyes.

- - - - - -
CRUZ, 14.-MADRID

FLORES Y PLANTAS ARTIFICIALES 
AZAHAR PARA NOVIAS

. M - - -

El ’¡Directorio ¡nilitor
ANOCHE NO HUBO CONSEJO

Según dejamos anteriormente mani
festado, anoche no se reunió el Con
sejo del Directorio. .

A sus despachos oficiales acudieron, 
no obstante, todos los vocales del Di
rectorio, excepto los generales Ma- 
yandía y Navarro ; este último sigue 
enfermo. ■ ,
LOS EXAMENES DE SEPTIEMBRE

Por el ministerio de Instrucción pú
blica se ha dictado una Real orden 
disponiendo, en contestación a las con
sultas que se han hecho, que los alum
nos oficiales y no oficiales que fueron 
suspensos o no presentados en losl 
exámenes de mayo y junio, pueden su- ‘ 
frir-examen en el mes de septiembre, 
siendo calificados únicamente con las 
notas de aprobado y suspenso. Sólo 
tendrán derecho a las calificaciones de 
notable y sobresaliente en los citados 
exámenes extraordinarios los alumnos 
libres que son matriculados durante el 
mes de agosto.

Accidente de aviación
TOLEDO. — En las proximidades 

de Mora’ aterrizó un aeroplano pilo
teado por el capitán de Artillería se
ñor Alvarez Buy lia. El aparato proce
día de Cuatro Vientos y se dirigía a 
Sevilla, para proseguir desde la capi
tal andaluza su viaje a Melilla. Al in
tentar reanudar el vuelo, el avión ca
potó y se destrozó, quedando aprisio
nado entre los restos el piloto, que pu
do ser extraído ileso por unos obreros.

BATERIAS PARA SUBMARINOS 
Aoumuladores para céntralos do luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en les barcos

Calle de la Victoria, 2 
. MADRIDj 

REAL? DECRETO DE MARINA 

Ceacesién de recompensas 
en tiempo de pgz

Artículo primero. La Cruz de plata del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, se 
otorgará, por servicios de paz, con pen- 
s’jórt o sin ella, al personal de los Cuer
pos subalternos de la Armada que no 
tengan graduación de oficial, y a las 
clases e individuos de marinería y tropa. 
Si en la propuesta y -en la concesión no 
se especifica, se entenderá que la cruz 
no es pensionada, siéndolo, en otro ca
so, durante el tiempo de servicio y con
forme a los artículos aplicables del Re
glamento de diez y nueve de octubre de 
mil novecientos veintiuno.

Cuando se estime que los méritos o 
servicios son excepcionales, se hará en 
la propuesta justificación expresada de 
tal extremo, para que la cruz sea pen-
sionada, precediendo en este caso a 
resolución ministerial ol) informe de 
Junta de Clasificación y Recompensas 
la Armada.

Artículo segundo. Las disposiciones 

la 
la 
de

de
este decreto sS considerarán artículos 
adicionales al Reglamento de diez y nue
ve de octubrñi de mil novecientos veinti
uno, quedando modificadas las reglas 
del mismo que se opusieran a las del 
presente.

Dado en Palacio a veintisiete de febreu 
ro de mil novecientos veinticinco.

LA CIRCULACION POR CARRETERA

La Suardia civil y los peones 
camineros

No son ya las carreteras, como antes, 
un medio de fácil circulación y de mar
cha pacífica y tranquila.

Son ahora pistas para automóviles, y 
además circulan los carros y caballerías 
al paso sosegado, sin olvidar los peato
nes que, sin embargo del aumento de 
medios de locomoción, recorren traj-ec- 
tos, si bien cortos, expuestos a frecuen
tes desgracias por el exceso de veloci
dades y complicaciones del tránsito.

No disponen las carreteras españolas 
de andenes independientes para el públi
co de a pie, ni de caminos especiales pa
ra los vehículos ligeros, como sucede en 
otros países.

Así resultan atropellos y vuelcos fre
cuentes, que más que todo depende de 
la falta de organización.

Si en las poblaciones—ya unificada 
en todas—se sigue la derecha y hay au
toridades que se hacen obedecer y res
petar, en las carreteras hace cada uno 
cuanto le parece bien, sin fijarse en los 
perjuicios a que pueden dar origen.

Con una simple salida fuera de pobla
do encontraremos a toda olase de ca
rruajes y personas caminando arbitra/- 
ñámente. Los carreteros, formando gru
pos, bien a pie o montados en un mis
mo carro y dejando al criterio de las 
bestias el apartarse o no cuando una 
bocina les pida libre €1 paso por su mab 
no ocupada. Esto cuando no van den
tro durmiendo, pensando como el ara

gonés del cuento, qué yendo. en 1 
y por la vía, al avisarle él maqu^. 9 
del tren, contestó: sl5

—«Chifla, chifla, ¡como no t 
tes tú!...»

Los automóviles, por su parte 
do en cualquier mano si le parece^ 

al señorito en aquel lugar o k 
Jesto al conductor hacer maniobra

Todo esto d?be desaparecer 
la facilidad de los transportes es 
tanriento de la mercancía—como vé , ‘ ■ •• . y» 
mostraremos en otra ocasión— 

, . *y e‘ h 
terés general pide y exige qu^ Se 
lárice, sin perjuicio para ninguno

Teñímos los españoles el orgullo 
respetabilísima Guardia civil, Instituí 
que en las Repúblicas americanas 
hablan la lengua. de Cervantes s. 
tratando de establecer, tomando nuesit 
modelo, y si no suceden más aJccidentej 
se debe a sus diserstgg recomendaq^, 
en el orden de la circulación. Pero 
recibir otras irás concreris de Lis Ce 
mandancias, no pueden tener 
mente mayor intervención.

Soni las únicas autoridades en caire 
tera, y justo es que se les autorizara^ 

1
LC

pregt 

puest

El 
c iros,, *- 

oativa 
«De 

cir el 
díspu< 
Ja de 
cíedac 
e-a C* es» y

Otn 
los pK 
manía

ra tomar nota de quien no circulase pr,. 
su mano, quedando sometidos al casti 
go consiguiente.

En ausencia de la Guarda civil, y
su estancia permanente en las carrete, 
ras, están log peones camineros, depen. 
dientes de las Diputaciones provincials 
y muy práctico sería que para estos 
efectos se les concediese una autoridad 
que ahora no tienen.

De esta manera veríamos 

aevac 
Míst 
.«Est

as fec: 
e ?n r

BER 
ierr.o 
ia e Ir 
especie

cómo prometí
leí Oes 
acífíco 
Este 
lemar

vudcos, choques o accidentes suínri» 
gran disminución, y al mismo liemposi 
circularía con una regularidad beneficio, 
sa para todos. Itali 

¿jacic 
EPOíEncuadernación

-DE-

M HT E 0 S LOPEZV;, 
Encuadernaciones de lujo y económicas, 
Especialidad en pegado de Mapas. —Pre- *' c 

cios económicos para MILITARES
f-: Libros rayados de todas clases W

Hpodaca, núm. 7.-MHDRID

usina 
i mate 
En B
wora 
írcito 
inirade 
s asfix 
AdeirCISNE.—Mañana sábado, a las seis de 

la tarde, debutará en este teatro la com
pañía cómicodramática dirigida por d 

«nisió 
uerdo 
gleses

primer actor D. Manuel Llopis, con 11 p 
reposición de «Cancionera», por la tar^ mente 
y «Tierra baja», por la noche.

Está constituida lá compañía por Ma
tilde A. Calvo, Micaela Castejón, Ebísi 
Mariscal, Carm?n Miranda, Consuelo

turade 
¡de - 

En le
tcad

■I,, ,... ... lb|t.:íaJ K»
Monteagudo, Rafaela Montero, Amali j^n
Muñoz, Emilia de Urcola, Leonor de 0 ¡igrosí 
cola, Pablo Alvarez Rubio, Antonio Bra- ciédac 
vo, Rodolfo del Campo, Fernando Dial ^enti 
de Mendoza y Serrano, Juan Galán, Mi ' ra^ac 

ño Gómez Acebo, José González Hom- 
panera, Manuel Llopis, Gonzalo Monteo 
Luis M. Moreno y Juan de Dios ^upi?.

El primer estreno será el del' sai^ 
madrileño «El señor Esteban*. ,

ZARZUELA.—Hoy a las s.ñs y med’1 
de la tade, y con la celebrada zarzufl 

ispp

tíos
«Los gavilanes», debutará el aplané ’íma 
tenor Mateo P. Guitart.,

Por la noche, la cbTa de gran éxi» ión ei

Mr

v
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Coflísrescb del Desarme
-fÉORIAS Y REALIDADES

, ODORES-— Ayer tarde, en la Cá- 
je los Comunes, un diputado 

Para al Gobierno si tenía noticias 
preg P el Gobierno alemán estaba dis- 

q a tomar parte en una Conferen- 
^^l Desarme y seguridad.
CT1 ministro de Negocios Extranje-

5r. Chamberlain, le contestó ne- 
qívamente, pero añadiendo: 

ga((De esa negativa mía no cabe dedu- 
, e| qUe Alemania no se encuentre 
? uesta a participar en la Conferen- 
/ del Desarme proyectada por la So

jad de Naciones cuando se reúna
ya Conferencia.»

Otro diputado pregunta si está en 
los propósitos de los aliados oir a Ale
mania antes de estipular en una nue
va nota las condiciones previas para 
l  evacuación de la zona de Colonia.

Míster Chamberlain le contesta : 
«Esta es una cuestión sobre la cual 

o5 (Gobiernos aliados, previas consul- 
j-ecíprocas, habrán de pronunciar- 

¿^nrnpmento oportuno.»

BERLIN. —* Asegúrase que el Go- 
¡erno alemán ha' presentado a Fran- 
a e Inglaterra una nueva proposición

especio al Tratado de garantía, com- 
5mo ki irometiéndose a respetar las fronteras 

el Oeste y aplicar únicamente mediosiidiiríat 
empo ¡t 
^neficio.

acíficos para rectificar la del Este.
Este Tratado, que comprendería a 
lemania, Inglaterra, Francia, Bélgi- 

Italia, es actualmente objeto de ne- 
¿aciones anglofrancesas.
lEPDSITOS IDE MATERIAL DE

; Z.:. 
ómicas, 
-Pre
ES
íes h  
tlD

GUERRA
V1ENA.---La Comisión militar in- 
raliada de «control)) ha hecho en

5 seis de 
la coni'

Estría interesantes descubrimientos 
f material de guerra,

Ln Bluman, en la gran fábrica de 
wora que en otro tiempo abastecía al 
írcito de la Monarquía, se han en
mirado 10.000 bombas llenas de ga
s asfixiantes.
Además, los oficiales italianos de la
omisión, que trabajan siempre de 

por el C°n SUS ' c°Iegas franceses e 
peses, han descubierto en Sirnme- 

con 1 iger Heide, en una cueva cuidado- 
a tar^ mente cerrada, 2.000 fusiles, 34 

tiradores de artillería y gran canti- 
ade objetos diversos de guerra.
bi los Círculos oficiales declaran, 

del descubrimiento de Bluman, 
Ama'i j^'-^^idades habían invitado a 

, L de las 10.000 bombas
- - -r igro&as, que son propiedad de una 
nio Bra «dad metalúrgica,' y que el descu
ajo Díai 'miento efectuado por la Comisión 
lán, Ha era*iada ha sido posterior a este he- 

o,

por M?1
1, Eloísa 
'onsuelp

,r de ir1

ei Hotn* 
Monteé 
Muíiiz- 

; sar,^V

y medí1 
zarzut-*

tirabíneros 
Po s ic io n e s  d e  l a  d ir e c . 
Líw w v .CIQN,

10s comandantes generales de 
‘ a y Ceuta y al general d,e la zo- 

-viü , arache, interesando la presen- 
in Málaga, Algeciras y Cádiz, 

. Jeto de sufrir examen, de los te-

.plaudií*1

A»'/ de lnfak_lla _ 

6' D- José Gallardo
ntería D. Mariano Bar-

D, Diego

ta.s Al
c°rnandante general de Ceuta,

ilico ni3' 
to re^''

Mend.lo anotación en

;tuni^ tteU,

a . . . 7--- — el registro
^Pirantes a ingreso en el Cuerpo 
e^ente de Infantería D. Bernardo

EVI**

Al i
^ijón (Oviedo), con- 

0 quince días de prórroga para 
x ^rse a ser filiado, al aspirante,coíl» , \ oc a ser niiad £SP° ^I Molina. Gómez 

¡RO A ’
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A».

i -‘'Jiuia^omez..
^r 'íL ^em ^em Sevilla y Acu- 
Mt ^UeSCa)’ rern^*en^0 certificado 

el aspirante Antonio Fer- 
i ’ certificado dé servicios de 
^UÍZ.

de la Comandancia de Ge

CON LECHE CONDENSABA IBERIA,, PRODUCCION NACIONAL
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en la Cccper&tiva del Ministerio de la Guerra - Tipos y precios especiales para el Ejército
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roña, disponiendo haga saber al sub
oficial D. Fernando Mateo, padre del 
caraoinero Fernando Mateo, que éste 
es el que tiene que solicitar el traslado 
a Gerona.

Al jefe del regimiento de Infantería 
de Gravelinas, número 41, cursando 
instancia del carabinero Críspulo Pa
checo, solicitando volver al Cuerpo de 
procedencia con el empleo de sar-
genio’.:

Al jefe de la Comandancia de Huel- 
va, autorizándole para que consigne 
en la hoja de hechos del teniente don 
Manuel Alfonso Crespo una nota lau
datoria.

Los estrenos
ESPAÑOL

«La casa en orden», estreno

«Taji metódica, tan ordenada, ¡y se le 
liabía olvidadla) quemar las cartas!*.

Diciendo Fermín Jesson estas frases, 
refiriéndose a su primera mujer, y cuan
do Nina, su actual esposa y antes aya 
de su hijo, las está quemando, termina 
la 'comedia, inglesa de Arthim W. Pine
ro, traducida, por D. Salvador Vilaregut.

En ellas está encerrado todo el humo
rismo, o la sátira de la obra. Si aplicára
mos a nuestra lenguaje el fondo de testa 
comedia, podríamos muy bien expresarla 
con el título de «Las apariencias enga
ñan» ; peilO el inglés va más a la desfigu
ración de ios asuntos con sus ocurrencias, 
y de lo más sencillo hace o crea frases 
que no dejan hasta el final conocer cuál 
fíió s u objeto. .

Comedia de costumbre-s, retrata perfec
tamente tpd^s los caracteres, con extra
ordinaria sencillez, sobresaliendo ante las 
hipocresías sociales el verdadero carácter 
de bondad y de sentimientos nobles y 
delicado®. ,

No es el orden de la casa el que con
viene a la vida tranquila de una familia, 
si con este lorden se cubren pasiones que 
deshonran al esposo, y que le hacen vi
vir engañado, aunque dentro de un orden 
que hecha de menos en su segunda mu
jer, de temperamento muy distinto, cuan
do consiente que hasta, los perros anden a 
su ontojioi por toda la casa, se considere 
más desgraciado, sin embargo de 'ser 
siempre, y en todo momento, un modelo 
de virtud y de cariño.

Esta' nueva felicidad que puede pro por-
clonar 'un caníeter opuesto, üa está bien 
recompensada y apreciada hasta que llega 
a descubrirse la verdad, por la interven- 
cióin del hermano del esposo ultrajado.

Los cuatro actos tienen una factura de 
apreciable agrado, en donde las frases in- 

y muy acertadas hacen que el 
público -so interese por todos los sucesos 
y aun en los menores detalles.

L^ comedia,; como suceda con las de 
esta clase, no tiene motives, para que el 

Íníblico se entusiasme; pero isí para, que 
a escuche, cómo, ya hemos dicho, con 

|agrado verdadeio, y creemos que mucha 
parte del éxito le corresponde al trabajo 
de la insigne Margarita Xírgu, que, co
mo siempre, estuvo admirable, y al no 
m^nos artista Alfonso Muñoz, que hizo 
un perfecto- y flemático inglés, en sus ma
neras y en la dicción.

Tara Margarita Xirgu y Alfonso Mu
ñoz fueron los aplausos principales, no 
dejando de recibir también los que les 
corresponden el resto de los intérpretes, 
Ana. Siria, Luisa Gorostegui, Carmen 
Carbonell, Julia Pacheco y Fernando 
Fernández de Córdoba, Salvador Marín 
de -Castro' y Luis p. Agudín.

MUZA

■TELÉFONO, 575 •
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minist er io  de  l a  g uer r a

ESTADO MAYOR
Ascienden al empleo inmediato el 

. teniente coronel D. Sebastián ce la 
Torre, el comandante D. Juan Seguí 
y el capitán D. Emilio Poig.

INFANTERIA
Ascienden al empleo ii.me liato los 

tenientes coroneles: Don José García, 
don Antonio Alonso, .D. Eduardo Co
mas y D. Federico Férnández Sán
chez ; los comandantes: Don Bernar
do Estrada, D. Franciscó Sc-joníant, 
don Esteban Barrio y D. Cristóbal 
Fernández ; los capita íes ; Don Fran
cisco Cibera, D. Rafael Díaz, D José 
de Guadalfajara, D. Ricardo Motta, 
don Eduardo Lagarde y D. José Gar
cía, y los tenientes: Don José Si lan
ces, D. Natividad Calzada, D. Emilio 
Pérez, D. Luis Espinosa, D. Antonio 
Martínez, D. Juan Escudero y don 
Pedro Socías.

En la escala de reserva ascienden:
Tenientes: Don José Martínez, don 

Francisco Vaquer, D. Antonio Mas, 
don Miguel Pons, D. Luis Rubí), don 
José Juan Mari, D. Antonio Ramón 
del Pueyo y D. Eustaquio Gámez.

Alféreces: Don José del Arco, don 
Antonio Suárez, D. Aquilino Padilla, 
don Francisco del Cacho, D. Vicente 
Cerezo, D. Santos Laorden, D. Basili- 
des Pérez, D. Pedro Ruiz, D. Ense
bio Rivera, D. Rafael Pérez y D. Jus
to Pablos. .

Ascienden a alférez los suboficiales 
siguientes ;

Don José Puro, D. Rafael Guadalu
pe, D. Laureano Salamanqué, D. An
tonio Moreno, D. Lorenzo Gil Sala- 
zar, D. Antonio Rodríguez, D. Eva
risto Martínez, D. Juan Martínez, d<m 
Joaquín Lagares, D. Demetrio Ral- 
dua, D. Cayetano Muñoz, D. José Tri^ 
güeros y D. José Castillo.

CABALLERIA
Ascienden al empleo inmediato el 

comandante D, Gabino Iglesias, Jos 
capitanes D, José Pagés y D, Manuel 
Chacel y los tenientes D, Benito Pérez 
y D. Manuel González.

En la escala de reserva ascienden 
los alféreces D. Miguel Terrandell, 
don Santos Serrano y D. Cipriano Ale
gría.

A alférez ascienden los suboficiales 
don Francisco Villaverde, D. Juan J. 
Sáez y D. Martín Molina.

Se concede el empleo de suboficial 
a los sargentos D. Martín Lozano, don 
Calixto Pacheco y D. Lucio Sáinz.

Destinos. — Los capitanes D. Ma
nuel Trigo y D. José de Olea son des
tinados, en comisión, a la cuarta 
Segrión de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército.

ARTILLERIA
Ascienden al empleo inmediato los 

tenientes coroneles D. Nereo Martínez 
y n tí Máriátégui; los comandan- - 
téS D. Félix León, D. Enrique Cañedo « 
”■ .. .'.i x-t:——;— -       _ _

y don Felipe Iracheta, y los capitanes 
don Agustín Hernández, D. Vicente 
Luzón y D. José Asensi. • 

INGENIEROS
Ascienden al empleo inmediato el 

teniente coronel D. Felipe Martínez, el 
comandante D. Juan Casado y el capi
tán D. Natalio San Román.

OFICINAS
Ascienden al empleo inmediato los 

escribientes de primera D. Manuel Gó
mez y D. José Cuesta, y los de segun
da D. José Santamaría y D. José Fal- 
cón.

Se concede ingreso en el Cuerpo, 
como escribientes de segunda, a los 
sargentos D. Rafael Saborido y don 
Diego Mendoza.

INTENDENCIA
Ascienden al empleo inmediato los 

comandantes D. Luis Chapulli y don 
Policarpo Ruiz; los capitanes D. Au
relio Vera-Fajardo, D. Luis Panade
ro y D. José Sebastián, y los tenien
tes D. Fernando Bauzá, D. José Aran- 
guena y D. Emilio Goicoechea.

mo Quintero y D. Cristóbal Rodríguez, 
a. Sevilla; D. Juan Revollo y D. Francisco 
Cordón, a Huelva; D. Ceferino Lucas, a 
Valencia; D. Juan Fernández, a Huesca; 
don Virgilio Modrorejo, a Valladolid; don 
Gabriel Cortés, a Oviedo; D. Ramón Gar
cía, a Pontevedra; D. Quintín Majada, 
don Manuel* González y D. Joaquín Sa
linas, a la Coruña; D. Román Romero, 
a Cuenca; I). Bienvenido Puerta de la 
Chica, a la del Este; I). Tomás Gómez, 
a Teruel; D. Juan González, a Barcelo
na; D. Diego Hernández, a Valladolid; 
don Agustín Sánchez, a la. primera Móvil; 
don Cipriano Rastrojo, a Huelva.

CABALLERIA.—Don Mariano Calle, 
al 21 Tercio; D. Luis Martínez y D. Juan 
Moreda, ai cuarto Tercio; D. Natalio Gó
mez y D. Gregorio Trimiño, al primero 
de Caballería.

Guardia civil
TRASLADOS DE TROPzX

En la propuesta del presente- mes son 
destinados a las Comandancias que se 
indican, los individuos siguientés:

INFANTERIA.—Guardias: D. Manuel 
Fernández, a la Comandancia de Madrid; 
don Francisco Matesán, a. Segovia; don 
Inocencio Calvo, a Toledo: D. Carlos Pe- 
ñarrubia, a Cuenca; D. Gregorio Már
quez y D. Esteban Montero, a Barcelo
na; D. Andrés Risco y D. Fermín Rodrí
guez, a Gerona; D. Manuel Peris, D. Má
ximo Terroso, D. Tomás Ramán, D. An
tonio Albeda y D. Antonio Saura, a Vat- 
lencia; D. Jo.sé Martínez, D. Francisco
Gil, D. Juan Roig y D. José Alcaraz, a 
Castellón; D. Francisco Gutiérrez, a Gra
nada; D. Emilio García, a Oviedo; D. Fer
nanda Puerto, a Badajoz; I). Apolonio 
Molanó, D. Antonio' RawiA^e.^tion* 
Doipiqgo'.López, a GácerespD. FraTrcis'Po 
Nuñez y D, Pablo Zamora, a Burgos; don 
Gerardo Prieto y D. Eugenio Ramos, a 
Guipúzcoa; D. Teodoro Ardanaz, D. Ben
jamín Alcubilla y D. Julián Ojea, a Na
varra, .

Don Julio Abad, a Alava; D. Francisco 
Villoría, D. José Pardo, D. Domingo Gar
cía y D. José de la Cruz, al Norte; don 
Baltasar Cabrera, D. Eustaquio Jiménez 
y D. Rafael Asensio, al Sur; D. Nicasio 
Cantador, a Alicante; D. José • Márquez, 
a Málaga; D. Manuel Sánchez y D. Juan 
Román, a Cádiz; D. José Giúrado, a Ta
rragona; D. José Estradera, a Lérida; 
don Antonio Herrera, D. Leonardo Sanz 
y D. Gabriel González Rodríguez, a Cór
doba; D. Luis Guerrero, a Ciudad Real; 
don JuUíán Antón, a Logroño; D. Felipe 
Domingo, a Soria; D.- Julián Plaza y don 
Mariano San Juan, a Guadalajara; don 
Leandro García y D. Félix Ramos, a Viz
caya; D. José Rodríguez, D. Salvador 
Hernández, D. Basilio de Frutos, D. Jo
sé Villa, D. Basilio Veiga y D. Manuel» 
Lasso, a la primera Móvil; D. Abdón 
García, a la segunda Móvil.

Don Juan Ferragut, a la de Balares; '
don Francisco García, a la de Madrid; 
don Pedro Sánchez, a Toledo; D. Jeróni

(MARCA REGISTRADA)

cFuAetó.C,LT,,'T0^ S»e se conocí., el

MAS INSTRUMENTOS AUTOMATICOS DE SEGUNDO
_T Y TERCER o r d e n
SIN EMBARGO, hs personas que lo conocen, lo prefieren y 

cuentean que en el transcurso del tiempo
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Es el más económico
Grandes facilidades de pago

The ^eolian Company
Avenida Conde de Peñalver, ^4
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FIRMA DEL REY
MARINA.—Promoviendo al em

pleo de intendente de la Armad» al 
subintendente de la Armada D. An
gel Suanzes y Carpegna.

Nombrando intendenta <^1 departa
mento de Cádiz al t i l -h  k-n(e de la 
Armada D. Angel Suonzcs y Car
pegna.

Concediendo la gran cruz del Mé
rito Naval, con distintivo bl¿iaco, al 
vicealmirante D. José M. BaLtna y 
Luyande. ' *

Idem al empleo de contraída tira ri
te, en situación de reserva, al capitán 
de navio en la expresada sifua< ion den 
Bartolomé Morales y M- iJiGutía.

HACIENDA. — Noi-dLrardo vLcal 
del 1 ribunal Económicoadminjslrativo 
Central, can la categoría de jefe supe
rior de Administración, en comisión, a 
don Francisco de Cárdenas y de la 
Torre.

LEAL.*—No hay ■ función,'

a las. diez y cuarto, La casa en orden. .
( OMEDlA. A la.s diez y cuarto, La 

tela.
LARA.—A las seis, La señorita Pri

mavera.
ESLAVA.—A las seis, Torre de marfil 

y el jardín encantado de París; a las diez 
y media, Katia, la bailarina.

INFANTA ISABEL—A las s:is y a 
las diez y media, Disraeli.

COMICO.—A las seis, Cuando florez
can los rosales; a las diez y cuarto, 
Knóck o el triunfo de la Medicina. .

REY ALFONSO.—A las seis y media, 
Los autores de mis días.

LATINA.—A las s-is, Don Luis Mejía; 
a las diez y cuarto, La enemiga.

MARAVILLAS.—A las seis y a las 
diez y media, Mi tía Javiera.
, APOLO.—A las seis y media, La Be- 
jarana; a las diez y media, Don Quintín 
el amargao.

ZARZUELA.-r-A las ^eis y nitdia, Los 
gavilanes; a las diez y media, Por una: 
mujer.

FUENCARRAL.—A las seis, El porte
ro del once y Es mucho Madrid; a 
diez y cuarto, Mi sobrino Fernando. '

NOVEDADES-A las seis. La Bejara- 
- na; a las diez y media, El mastín de |a 

Petrosa y La casita del guarda,
PRICE.—A las diez y cuarto, función 

por la compañía de circo.
ROMEA—A las seis y a las diez y 

media Pilar Torres, Muguet, Coquete
rías, Esteso, LeP?. Blanco, rosa y vio- 
^ta; Venta de esclavas en Túnez, Mer
cedes Seros, Ramper.

ROYALTY—A las cin^é y a las diez 
y media, dos grandes secciones cinema
tográficas.

CINEMA GOYA.-A la, cinco y media 
y a las diez y cuarto, Novedades Ínter- 
naconales, El caballo de carrera,, Los 
diez mandamientos. ■

REAL CINEMA Y PRINCIPE ALFON
SO— A Jas cinco y media y a la, diez. 
Actualidades Gaumont, Trápala y el fan
tasma, Un tipo de altura. Exito:’ Cvra-

• no da Bergerac (primera jornada). ' 
ALKAZAR.SOUPER.-A las seis v 

media y a Ias once, Grandes atracciones.

‘Sindicato do Publidid^d», - Barbion, a
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Compañía Trasatlántica
SERVICIOS 

et*&8 ü BnM-MéJlog
¡Servicio mensuíd Saliendo de Bilbao el 

fila «6, de Santander el ,19, de Gijón el 
fto, de La CoruSa el 31 para Habana y 
í^eracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
tie Habana el 20 cíe cada mes, para La 
Corufía, Gijón y Santander.
Léns® k Puerto Guba, Vexezuela- 

Solcm^Ia y Peoifiao
Servicio mensual saliendo Üe Barcelo

na el día 10, de Valencia el 11, de Má- 
hga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cábelo, Curacao, Sa- 
baniMa, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, MoHendo, Arica, 
i^uique, Antofagasta y Valparaíso.
áfiWS b F|llpln*8 y puerto» le *Mng y

Kiefe expediciones el afio, Saliendo Io< 
buques de Coruña para Vigo, Lisbpa, Cá- 
tiiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Fort 
Eaid, Suez, Cólombo, Singapore, Manila, 
Kong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y 
Kokokam*. ■ i -

DIRECTOS
Llne« a Id AffgMtlaSI

Servicio meñsual saliendo de Barceft 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monta 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va* 
Cor,, llega a Cádiz otro que sale de Bil- 

ao y Santander el día último de cada 
mes, de Corufía el día 1, de Villagarcía e# 
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga par» 
la Argentina.

Línea a Nueva York, Cuba y Méjhe
Servicio mensual saliendo de Barcelu 

na el día 25, de Valencia el 36, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Naeva 
York, Habana y Veracrnz.

Línea a Femando Féo ■
Servicio mensual, saliendo dte Barcela 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C^ 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca* 
las intermedias y Fernando Póo.

Este semeio tiene enlaéc en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos, los de 
escala de esta línea.

AVISe» ÍMP9RTANTE8
Rebajas k familiag y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

cánaaroteg especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía, sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adebut» 
íos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—Tq » 
los l^s vapores tienen médico y capelán.

Lás comodidades y trato de que disfnát» el pasaje de tercera, se mantienen 1 
la altura tradicional de la Compañía.

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 poR 
»OO en los fletes de detereñnados artículos, de acuerdo con Ifts vigentes dispQ 
tódoses gara el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

MRVI8I98 eOMB|NA»98
Esta CompaSía tiene establecida una red de servicios combinados par# loí 

principales puertos, servido^ gor Iíd c &a regulares, que le permite admitir pas» 
Seros y carga paras

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
K Capetown.—Puertos del Asia Menor. Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co« 
chinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio Do, Cebú, Fort Arthur y Vladivos  ̂
tock.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadel&a, 
Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América ea 
ebPacífico. de Panamá a San Francisco de California,—Penía Arenas, Coronel g 
Kulparaísfl poj? ^3 Estrecho de Magalanes.

MRVIGI68 WMlReiALM
Ca Sección que para estos servicios tiene establecida bs Compañía, Se c h c ís» 

grá del transporte y exhibicién en Ultramar de loa muestrarios que Je seas en* 
igado3 a dicho objeto y de la colocación de loa »rí.ícad*a cuy® yssíx, Eomfl *»> 

BIlKO, desean hactir loa eKporiBdioreiL
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Precié de suscripción: DOS PESETAS AL MES
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BOLETÍN DE SUSCRíPCSON
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JÁB©N efíTHRIMEO
Ceye-ecíi® en Madrid) FasHearra!, 11^3 M

Hs «1 más apreciado por sn pureza, el más económico por sn duración y el más hifflá* 
nico porque ^tá elaborad» exclusivamente con iceite puro de olivx.

mi a m hMuitBn !í|m Si talaHasa j3Lm ti. h óa m «Hijg

I

íiiimiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiHiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiininimiiiiiiinmiiiiiiiiiiimii

W^E¿5

VESTUARIOS i
-------- PAHA EL--------'

EJERCITO f ARMADA i

T

Las terribles molestias de los pies, 
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantos le hah usado, y oirá usted 

maravillas
Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50, Por correo, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, f.-Madrid

Manufactura de Encajes

Especialidades en Apli
caciones der,Cama y 

Mantelerías

Gran Maestre
ALMAGRO

i
todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.
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Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo 
para señoras. 1

Inmenso surtido en calzados para .señora, caballero v ü'KóS
A los señores tefes, oficiales » clases del Ejército, grandes facilidades para el 

como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardé dril y Carabi^S?' 
individuos de los mismos. J e
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A. Salamaiica.-Sric» de L Thietry
Fuancarral, 59.”-MAI3RIO.-»AyaHMg$ib Correos

8n .«1a de plata, desde pesetas.
fin caja de uro, 18 kilates, desdé pesetas.................... m  ...... .
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas. ......... 
Forros, cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas... . 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas........................  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas,. *.

95,CQ 
2%,00 
90,00.

225,00 
tro,oo

190,00 
y de pulsera

IMAXIMAI
® 3

¡(Marca y nombre registrados)^

Compra y venta de joyas, brillantes, perlas, papeletas 
del Monte de Piedad y toda clase de alhajas, pagando el

» ,W11 , , , w

i MAXIMUM DE SU VALOR
| Compruébelo U^INFáNTA?, ¡O.-Te f, 47-32 MADEID I

i a . , •/ . , . . f( i . Lí i ; v'F
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Declarada rpghm ■ntari pira ’el Instituto de la 
T", " ’r Ve'11 orien de 5 d< octubre de 

. 1J. r; Toles { S- n T -s jeí« ,V Oficia es de los Lis
: L? Jl\cv • CJ abintro», Fjéfcitn es-
p .1 'I, le Vizcíya, Cuerpo de Pena’e< y ertiJade^ B

Chl^n .T>,t do5 ..e?a pistola

A loo Cuarpos arni^dos, en cada fracción de^ 
sets armas, se ^com^añ i u ia de regalo ,

Pioveedor d» la Cooperativa d:? A i listciio de la Gu. rra

Todos los pedidos ai depositario:

| M. Alvarez Garcillán.—Madera Baja, g3
a » APARTADO 3 2 9 .- --MADRID

; SUCURSALES
BARCELONA : B U 8? C O S :

' l^MczNúffcz, 7 G Vhndh.
• Tefé*oao 390. S. P. - v ■ T<$'óCnno cítro <NQ K

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDHA)

Proveedores de la Cooperativa deí Ministerio de la Guerra

Plaza de España. S

M A
V.

Teléfono 31-94 M
$

y 
i

IW A D E R » s . ' 5
Oficina central: Madrid, Alcalá, nsmeroy

Dirección telegráfica y telefónica “Arias-Teléfono**
BMOERIIS BE «LA CARL^8IIA«

* * * * »

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
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